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Decreto 827 de 2003
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.
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DECRETO 827 DE 2003

(abril 4)

Por el cual se reglamentan los artÃculos 6Â°, 7Â°, 10, 11, 16, numerales 8 y 13, 20, 21 numeral 2 y 24 de la Ley 789 de 2002, en lo relacionado
con la administraciÃ³n y gestiÃ³n de los recursos para el Fondo de Fomento de Empleo y ProtecciÃ³n al Desempleo.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artÃculo 189 numeral 11 de la ConstituciÃ³n PolÃ-
tica y los artÃculos 6Â°, 7Â°, 10, 11, 16 numerales 8 y 13, 20, 21 numeral 2 y 24 de la Ley 789 de 2002,

Ver la Ley 789 de 2002
DECRETA

CAPITULO I

Reglas para la administraciÃ³n y gestiÃ³n del Fondo para el Fomento del Empleo y ProtecciÃ³n al Desempleo

ArtÃculo 1Â°. AdministraciÃ³n de los recursos. La administraciÃ³n de los recursos del Fondo para el fomento del empleo y protecciÃ³n al
desempleo, se rige por las siguientes reglas:

1Â°. La apropiaciÃ³n de los recursos deberÃ¡ ser mensual adoptando los ajustes correspondientes, una vez la Superintendencia del Subsidio
Familiar o la entidad que haga sus veces, declare el cuociente nacional y particular, asÃ como las obligaciones especÃficas para cada caja;

2Â°. Los recursos deberÃ¡n ser contabilizados en cuenta especial independiente para cada programa y sometidos al rÃ©gimen para el manejo
de inversiones establecido para el Fondo de Vivienda de InterÃ©s Social, Fovis.

3Â°. Los recursos del Fondo son inembargables considerando su destinaciÃ³n especÃfica.

4Â°. El porcentaje en que se reducen los gastos de administraciÃ³n, asÃ como los recursos de que trata el literal c) del artÃculo 6Â° de la Ley
789 de 2002 se apropiarÃ¡n mensualmente, a partir de febrero del aÃ±o 2003.

5Â°. Del total de los recursos del fondo se destinarÃ¡ hasta el 5% para gastos de administraciÃ³n. Estos gastos tambiÃ©n se apropiarÃ¡n por
parte de la respectiva Caja de CompensaciÃ³n Familiar en forma mensual, y

6Â°. El Consejo Directivo de la respectiva Caja de CompensaciÃ³n Familiar autorizarÃ¡ la ejecuciÃ³n de los recursos de que trata el presente artÃ-
culo y su rÃ©gimen de contrataciÃ³n serÃ¡ de derecho privado.

ArtÃculo 2Â°. GestiÃ³n de los recursos. De conformidad con lo seÃ±alado por el artÃculo 6Â° de la Ley 789 de 2002, cuando las Cajas de
CompensaciÃ³n Familiar no administren directamente los recursos del Fondo para el Fomento del Empleo y ProtecciÃ³n al Desempleo, podrÃ¡n
gestionarlos asÃ:

1. Celebrar convenios con otras Cajas de CompensaciÃ³n Familiar sobre la totalidad de los recursos.

2. Celebrar convenios con entidades especializadas en el manejo de esta clase de actividades.

3. Gestionar los programas del Fondo a travÃ©s de entidades que se creen entre las Cajas con otras Cajas de CompensaciÃ³n Familiar o con
terceros especializados en la correspondiente actividad, conforme las disposiciones legales que los regulen.

ParÃ¡grafo. Estos convenios deberÃ¡n celebrarse anualmente y serÃ¡n prorrogables por el mismo tÃ©rmino y en forma indefinida por acuerdo

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6778#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6778#1


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 827 de 2003 2 EVA - Gestor Normativo

entre las partes. AsÃ mismo a travÃ©s de estas alianzas se podrÃ¡ entregar la gestiÃ³n de uno o mÃ¡s de los programas que integran el Fondo.

ArtÃculo 3Â°. Reglas para la apropiaciÃ³n por parte de las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar de los recursos del Fondo de Fomento del Empleo y
ProtecciÃ³n al Desempleo. En desarrollo de los artÃculos 6Â°, 7Â°, 10 y 11 de la Ley 789 de 2002, se tendrÃ¡n las siguientes reglas para la
determinaciÃ³n de los recursos que se deben apropiar por cada Caja de CompensaciÃ³n Familiar:

1. Para atender la obligaciÃ³n prevista en el literal a) del artÃculo 10 de la Ley 789 de 2002, relacionada con el pago de aportes a salud y/o
bonos alimenticios  y/o  educaciÃ³n,  deberÃ¡  apropiarse una unidad de pago por  capitaciÃ³n equivalente a  1.5  salarios  mÃnimos legales
mensuales vigentes por cada desempleado con vinculaciÃ³n anterior a la Caja de CompensaciÃ³n y con derecho al subsidio, hasta agotar el
treinta por ciento (30%) del Fondo.

2. Para atender la obligaciÃ³n prevista en el artÃculo 11 de la Ley 789 de 2002, relacionada con el pago de aportes a salud y/o bonos
alimenticios y/o educaciÃ³n, deberÃ¡ apropiarse una unidad de pago por capitaciÃ³n equivalente a 1.5 salarios mÃnimos legales mensuales
vigentes por cada desempleado sin vinculaciÃ³n anterior a la Caja de CompensaciÃ³n y con derecho al subsidio, hasta agotar el cinco por ciento
(5%) del Fondo.

3. Para adelantar programas de capacitaciÃ³n para la inserciÃ³n laboral de los desempleados con vinculaciÃ³n anterior a la Caja, deberÃ¡
apropiarse el veinticinco por ciento (25%) del Fondo.

4. Para programas de microcrÃ©dito en los tÃ©rminos y condiciones establecidas en el artÃculo 7Â° de la Ley 789 de 2002, deberÃ¡ apropiarse
el treinta y cinco por ciento (35%) del Fondo.

5. Para absorber los costos de administraciÃ³n del Fondo, deberÃ¡ apropiarse hasta el cinco por ciento (5%) del mismo. La utilizaciÃ³n de estos
recursos deberÃ¡ ajustarse a los gastos claramente imputables a su manejo.

ParÃ¡grafo. Las Cajas de CompensaciÃ³n deberÃ¡n controlar la correcta distribuciÃ³n de los recursos del Fondo conforme con lo aquÃ dispuesto e
incorporar plenamente este comportamiento en el sistema de informaciÃ³n que les corresponde desarrollar.

ArtÃculo 4Â°. Del proceso de compensaciÃ³n. Las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar deberÃ¡n remitir a mÃ¡s tardar el 15 de julio y el quince 15
de enero de cada aÃ±o, en los formatos que para tal efecto defina la Superintendencia del Subsidio Familiar o la entidad que haga sus veces, la
informaciÃ³n correspondiente a las apropiaciones del  monto per cÃ¡pita que han realizado en el  respectivo semestre,  conforme con las
solicitudes presentadas por los desempleados, asÃ como de aquellas solicitudes que se encuentran pendientes frente a las cuales no existe
apropiaciÃ³n, indicando en forma estricta la fecha de presentaciÃ³n de las mismas.

La CompensaciÃ³n se adelantarÃ¡ priorizando en estricto orden, la fecha de presentaciÃ³n de la solicitud del desempleado ante la Caja de
CompensaciÃ³n Familiar, siempre que la respectiva entidad hubiere remitido la informaciÃ³n, en forma oportuna a la Superintendencia del
Subsidio Familiar o a la entidad que haga sus veces, frente al correspondiente desempleado. La CompensaciÃ³n y por ende, la priorizaciÃ³n, se
adelantarÃ¡ con base en la informaciÃ³n conjunta recibida por todas las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar en fecha lÃmite.

Frente a las solicitudes radicadas en el mismo orden, tendrÃ¡n prioridad aquellas que correspondan a jefes de hogar con un mayor nÃºmero de
hijos, que no sobrepasen la edad de 18 aÃ±os.

Recibida la informaciÃ³n por parte de las Cajas, la Superintendencia del Subsidio Familiar o la entidad que haga sus veces, expedirÃ¡ la
resoluciÃ³n de giro y compensaciÃ³n dentro de los quince (15) dÃas siguientes.

Las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar estarÃ¡n obligadas a adelantar el  correspondiente giro dentro de los tres (3) dÃas siguientes a la
comunicaciÃ³n de la resoluciÃ³n por parte de la Superintendencia del Subsidio Familiar o la entidad que haga sus veces. El ente de control,
previa justificaciÃ³n, podrÃ¡ ampliar este plazo hasta por tres (3) dÃas.

ParÃ¡grafo. Las Cajas deberÃ¡n realizar los giros sobre los cuales no existe impugnaciÃ³n alguna. Lo anterior sin perjuicio de las acciones que
adelante el ente de control por la informaciÃ³n errÃ³nea que haya suministrado la entidad.

CAPITULO II

CategorÃas tarifarias

 ArtÃculo 5Â°. CategorÃas tarifarias para los servicios sociales de las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar. Se establecen las siguientes categorÃas
tarifarias con base en el nivel salarial:

1. CategorÃa A. Hasta dos salarios mÃnimos legales mensuales vigentes.

2. CategorÃa B. MÃ¡s de dos salarios mÃnimos legales mensuales vigentes y hasta cuatro salarios mÃnimos legales mensuales vigentes.

3. CategorÃa C. MÃ¡s de cuatro salarios mÃnimos legales mensuales vigentes.

4. CategorÃa D. Particulares. CategorÃa de no afiliado a la Caja.

ParÃ¡grafo 1Â°. Las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar en la CategorÃa C, podrÃ¡n establecer tarifas diferenciales no subsidiadas de acuerdo al
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nivel de ingresos familiares.

ParÃ¡grafo 2Â°. Las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar, contarÃ¡n con un tÃ©rmino de seis (6) meses, contados a partir de la vigencia del
presente decreto, para adelantar los correspondientes ajustes, de conformidad con lo dispuesto en el presente artÃculo.

 ArtÃculo 6Â°. AplicaciÃ³n de categorÃas tarifarias para trabajadores dependientes del rÃ©gimen especial de aportes. Se deberÃ¡n incluir en la
CategorÃa B a los trabajadores dependientes, incluyendo las personas a su cargo, sobre los cuales su empleador cancele el 0.6%, no obstante la
exenciÃ³n prevista en el artÃculo 13 de la Ley 789 de 2002. El trabajador dependiente que aporte la diferencia hasta completar el 2% tendrÃ¡ los
mismos derechos que se seÃ±alan en el parÃ¡grafo 1Â° del artÃculo 19 de la Ley 789 de 2002.

 ArtÃculo 7Â°. AplicaciÃ³n de categorÃas tarifarias para trabajadores independientes del rÃ©gimen de afiliaciÃ³n voluntaria para expansiÃ³n de
servicios sociales. Se deberÃ¡n incluir en la CategorÃa B a los trabajadores independientes, incluyendo las personas a su cargo, que cancelen el
0.6%, conforme el artÃculo 19 de la Ley 789 de 2002. El trabajador independiente que aporte la diferencia hasta completar el 2% tendrÃ¡ los
mismos derechos que se seÃ±alan en el parÃ¡grafo 1Â° del artÃculo 19 de la Ley 789 de 2002.

 ArtÃculo 8Â°. AplicaciÃ³n de categorÃas tarifarias para desempleados. Los desempleados, de que trata el parÃ¡grafo 1Â° del artÃculo 19 de la
Ley 789 de 2002, incluyendo las personas a su cargo, que aporten el dos por ciento (2%) de la cotizaciÃ³n, sobre un ingreso base de cotizaciÃ³n
de  dos  (2)  salarios  mÃnimos  legales  mensuales  vigentes,  tendrÃ¡n  los  mismos  derechos  que  tienen  los  demÃ¡s  afiliados,  salvo  el  subsidio
monetario. Para efecto de las tarifas se entenderÃ¡ que estas personas se encuentran en la categorÃa (B).

 ArtÃculo 9Â°. AplicaciÃ³n de categorÃas tarifarias para pensionados. TendrÃ¡n derecho a las tarifas de la CategorÃa A los pensionados a que se
refiere  el  parÃ¡grafo  2Â°  del  artÃculo  9Â°  de  la  Ley  789  de  2002  que  hubieren  acreditado  veinticinco  (25)  Ã³  mÃ¡s  aÃ±os  de  afiliaciÃ³n  al
Sistema de Cajas de CompensaciÃ³n Familiar.

CAPITULO III

Control a la evasiÃ³n y rÃ©gimen de transparencia

 ArtÃculo  10.  Acuerdos  de  pago.  Para  efectos  de  lo  previsto  en  el  artÃculo  50  parÃ¡grafo  3Â°  de  la  Ley  789  de  2002  y  con  el  fin  facilitar  el
cumplimiento  de  las  obligaciones  relacionadas  con  el  control  de  la  evasiÃ³n  en  materia  de  recursos  parafiscales,  el  paz  y  salvo  de  aportes
otorgado por parte de las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar, podrÃ¡ ser reemplazado con los acuerdos de pago que hayan celebrado estas con
los  empleadores  atrasados  en  el  pago  de  aportes.  El  acuerdo  de  que  trata  este  artÃculo  deberÃ¡  estar  debidamente  firmado  por  los
representantes legales tanto de la Caja como del empleador y este deberÃ¡ encontrarse al dÃa en el cumplimiento de sus obligaciones.

 ArtÃculo 11. RÃ©gimen de transparencia. De conformidad con lo dispuesto por el artÃculo 21, numeral 5 de la Ley 789 de 2002, estÃ¡
totalmente prohibida la devoluciÃ³n, reintegro o cualquier tipo de compensaciÃ³n de aportes en favor de una empresa mediante servicios o
beneficios  que  no  se  otorguen  a  todas  las  empresas  afiliadas.  EstÃ¡n  igualmente  prohibidos  los  convenios  u  operaciones  especiales  que  se
realicen en condiciones especiales de privilegio frente a algunas de las empresas afiliadas. En consecuencia, a partir de la vigencia de la Ley 789
de 2002, se deberÃ¡ efectuar el desmonte inmediato de tales operaciones, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar cuando con las
actuaciones mencionadas se hubiesen desconocido disposiciones anteriores.

 ArtÃculo 12. Facultades de la Superintendencia del Subsidio Familiar en el rÃ©gimen de transparencia. Para efectos del cumplimiento del artÃ-
culo anterior y en general para los fines contenidos en el rÃ©gimen de transparencia consagrado en el artÃculo 21 de la Ley 789 de 2002, la
Superintendencia del Subsidio Familiar o la entidad que haga sus veces, podrÃ¡ imponer sanciones o multas, a los Directores Administrativos, a
los  funcionarios  de  las  Cajas,  a  los  empleadores  y  a  los  revisores  fiscales,  que  incurran  en  cualquiera  de  las  conductas  seÃ±aladas  como
contrarias a la ley y al rÃ©gimen de transparencia.

 ArtÃculo 13. Operaciones no representativas. Para efectos de la aplicaciÃ³n del artÃculo 21, numeral 2 de la Ley 789 de 2002, se entiende como
operaciÃ³n no representativa la celebraciÃ³n de un contrato o convenio en condiciones de desventaja frente al mercado. Se entiende como
entidad vinculada aquella frente a la cual media relaciÃ³n de subordinaciÃ³n en los tÃ©rminos previstos para el efecto por el artÃculo 261 del
CÃ³digo de Comercio.

CAPITULO IV

Presupuestos de las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar

 ArtÃculo 14. Presupuesto de las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar. Los presupuestos de las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar se regirÃ¡n por los
siguientes principios:

1.El  presupuesto  como  guÃa  de  referencia  para  el  manejo  financiero  de  las  entidades,  se  entiende  aprobado  una  vez  sea  considerado  y
autorizado por los Consejos Directivos de las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar.

2.Para efecto de su aprobaciÃ³n, el Consejo Directivo deberÃ¡ velar por la correcta aplicaciÃ³n de los recursos en cada uno de los programas
conforme con los principios de legalidad, equilibrio financiero y eficiencia.

3.Para efecto de su seguimiento, el presupuesto deberÃ¡ ser remitido a la Superintendencia del Subsidio Familiar o a la entidad que haga sus
veces, dentro de los 30 dÃas siguientes a su aprobaciÃ³n o modificaciÃ³n, anexando copia del acta correspondiente del Consejo Directivo en la
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cual  se  haya  adoptado  la  decisiÃ³n  de  aprobaciÃ³n  o  modificaciÃ³n.  Recibido  el  proyecto  de  presupuesto,  se  entenderÃ¡  autorizado  por  la
Superintendencia a partir del dÃa de su radicaciÃ³n.

4.El presupuesto general deberÃ¡ ser radicado antes del 28 de febrero de cada aÃ±o, sin perjuicio de las modificaciones posteriores conforme
con lo expuesto en los literales anteriores. Las modificaciones al mismo deberÃ¡n radicarse dentro de los 10 dÃas siguientes a su aprobaciÃ³n
por el Consejo Directivo.

5.Las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar estarÃ¡n habilitadas para cargar al cinco por ciento (5%) de los gastos de administraciÃ³n, instalaciÃ³n y
funcionamiento aquellas erogaciones que sean necesarias para el desarrollo de las actividades del Fondo para el fomento del empleo y
protecciÃ³n al desempleo, aun cuando no se hayan verificado las asignaciones o desembolsos respectivos frente a los potenciales beneficiarios.

6.La reducciÃ³n del gasto administrativo con destino al Fondo para el fomento del empleo y protecciÃ³n al desempleo se deberÃ¡ tomar del 4%.
Este mismo procedimiento se seguirÃ¡ en relaciÃ³n con los recursos relacionados con la cuota de inspecciÃ³n y vigilancia que tengan el mismo
destino.

ParÃ¡grafo transitorio. De acuerdo con lo previsto en el literal d) del presente artÃculo el presupuesto general para el 2003, deberÃ¡ ser radicado
ante la Superintendencia del Subsidio Familiar o la entidad que haga sus veces, dentro de los 10 dÃas siguientes a la fecha de publicaciÃ³n de
este decreto.

 ArtÃculo  15.  Programas y  proyectos  de  inversiÃ³n  e  incorporaciÃ³n  al  presupuesto.  Los  programas y  proyectos  de  inversiÃ³n  podrÃ¡n
presentarse y ejecutarse en cualquier tiempo, con independencia de que los mismos se hubieran incorporado en el presupuesto inicial aprobado,
siempre y cuando existan las disponibilidades financieras y cuenten con la correspondiente aprobaciÃ³n del Consejo Directivo.

ParÃ¡grafo. Frente a cada uno de los programas o proyectos de inversiÃ³n, se remitirÃ¡ la informaciÃ³n correspondiente a la Superintendencia
del Subsidio Familiar o a la entidad que haga sus veces, para efecto de adelantar su seguimiento, dentro de los 15 dÃas siguientes a su
aprobaciÃ³n por parte del Consejo Directivo.

ArtÃculo  16. RÃ©gimen de autorizaciÃ³n general.  Modificado por el art. 6, Decreto Nacional 4080 de 2007. Considerando la naturaleza de las
operaciones que adelantan las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar, se encuentran dentro del rÃ©gimen de autorizaciÃ³n general los siguientes
proyectos y programas, los cuales se deberÃ¡n adelantar conforme con los parÃ¡metros establecidos por la ley.

1. Proyectos que por su naturaleza sean autofinanciables, en el entendido de que se trata de inversiones en actividades cuyos ingresos absorben
plenamente los egresos.

2. Proyectos que en su ejecuciÃ³n impliquen cofinanciaciÃ³n a travÃ©s de aportes efectivos en dinero de la NaciÃ³n o los entes territoriales.

3. Proyectos de inversiÃ³n financiados con remanentes de la Caja de CompensaciÃ³n Familiar generados en el ejercicio anterior.

4. Proyectos de dotaciÃ³n de servicios o renovaciÃ³n o dotaciÃ³n de equipos que hagan parte de la administraciÃ³n del rÃ©gimen contributivo o
el rÃ©gimen subsidiado, cuando los recursos deriven o se generen en el programa respectivo.

5. Proyectos de dotaciÃ³n de servicios o renovaciÃ³n o dotaciÃ³n de equipos frente a activos o programas que administren las Cajas, que se
requieran para su buen funcionamiento.

6. Cualquier proyecto que se ejecute con cargo al porcentaje de gasto de administraciÃ³n que le corresponde a la Caja con sujeciÃ³n al tope
legal fijado en la Ley 789 de 2002.

7. Programas de atenciÃ³n integral a la niÃ±ez y jornada escolar complementaria, siempre que se programen y ejecuten con sujeciÃ³n a los
criterios fijados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Ministerio de EducaciÃ³n Nacional.

ParÃ¡grafo 1Â°. Los proyectos que se encuentren en curso, asÃ como aquellos que hubieran sido negados por extemporaneidad por parte de la
Superintendencia del Subsidio Familiar, se sujetarÃ¡n a partir de la vigencia del presente decreto con lo seÃ±alado en este artÃculo.

ParÃ¡grafo  2Â°.  Frente  a  cada  uno  de  los  programas  o  proyectos  mencionados,  se  remitirÃ¡  la  informaciÃ³n  correspondiente  a  la
Superintendencia del Subsidio Familiar o a la entidad que haga sus veces, para efecto de adelantar su seguimiento, dentro de los 15 dÃas
siguientes a su aprobaciÃ³n por parte del Consejo Directivo, salvo lo relacionado con el rubro de gastos de administraciÃ³n que se analizarÃ¡
conforme con la ejecuciÃ³n presupuestal y el anÃ¡lisis correspondiente de balance.

CAPITULO V

Otras Disposiciones

ArtÃculo 17. Consejos Directivos. Para la designaciÃ³n de representantes de los trabajadores, en los Consejos Directivos de las Cajas de
CompensaciÃ³n Familiar, el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social tendrÃ¡ en cuenta tanto los listados suministrados por las Centrales Obreras con
personerÃa  jurÃdica  reconocida,  como  los  enviados  directamente  por  las  Cajas  de  CompensaciÃ³n  Familiar  de  sus  beneficiarios  y  no
beneficiarios.

ArtÃculo 18. LiquidaciÃ³n del Subsidio Familiar. Conforme lo previsto en el artÃculo 10 de la Ley 21 de 1982, los pagos por concepto de subsidio
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en dinero que se deben calcular tomando como base la nÃ³mina del mes de diciembre del aÃ±o 2002, se cancelarÃ¡n segÃºn el rÃ©gimen que
era aplicable antes de la vigencia de la Ley 789 de 2002.

ArtÃculo 19. Programas de atenciÃ³n integral a la niÃ±ez y jornada escolar complementaria. Conforme al numeral 8 del artÃculo 16 de la Ley
789 de 2002, el porcentaje para programas de AtenciÃ³n Integral a la NiÃ±ez y Jornada Escolar Complementaria, serÃ¡ el 50% de los recursos
adicionales consagrados en la Ley 633 de 2000 frente a las obligaciones para FOVIS establecidas en la Ley 49 de 1990 para las Cajas de
CompensaciÃ³n Familiar.

ArtÃculo 20. Normas para el Fovis. Para efectos de la determinaciÃ³n de las obligaciones en materia de destinaciÃ³n de recursos para vivienda
de interÃ©s social (Fovis) hasta diciembre de 2006, continuarÃ¡ vigente la tabla cuociente porcentaje establecida en la Ley 633 de 2000. Por
tanto, cada Caja ubicarÃ¡ su porcentaje particular al cuociente anual que determine la Superintendencia del Subsidio Familiar o la entidad que
haga sus veces, descontado las obligaciones que se establecen en la Ley 789 de 2002 para el fomento al empleo y protecciÃ³n al desempleo y el
porcentaje de jornada de atenciÃ³n complementaria y niÃ±ez, establecido en el artÃculo 19 del presente Decreto.

 ArtÃculo 21. NegociaciÃ³n de bienes inmuebles. Para efectos de la negociaciÃ³n de. bienes inmuebles, las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar,
deberÃ¡n acreditar ante la Superintendencia del Subsidio Familiar o la entidad que haga sus veces, lo siguiente:

a) AvalÃºo comercial corporativo de peritos inscritos ante las lonjas de propiedad raÃz;

b) JustificaciÃ³n de la transacciÃ³n;

c) Informe de la destinaciÃ³n que se darÃ¡ a los recursos, y

d) Copia del acta del consejo directivo donde se autorice la transacciÃ³n.

Una vez presentada ante la Superintendencia del Subsidio Familiar o la entidad que haga sus veces la documentaciÃ³n mencionada, esta tendrÃ¡
un tÃ©rmino de 15 dÃas hÃ¡biles, contados a partir de la fecha de su presentaciÃ³n para autorizar o improbar la respectiva negociaciÃ³n de
bienes inmuebles.

 ArtÃculo 22. Mercadeo de las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar. Las Cajas que realicen actividades de mercadeo tendrÃ¡n que acreditar
independencia contable financiera y operativa,  sin que puedan comprometer  con su operaciÃ³n de expansiÃ³n o mantenimiento,  los  recursos
provenientes  de  los  aportes  parafiscales  o  de  cualquier  otra  unidad  o  negocio  de  la  Caja  de  CompensaciÃ³n  Familiar.  Esta  actividad  podrÃ¡
financiarse,  con  los  remanentes  de  los  ejercicios  financieros,  con  las  utilidades  derivadas  de  otras  unidades  de  negocio,  con  recursos  de
crÃ©dito o aportes de capital de terceras personas, con alianzas estratÃ©gicas que lleven a cabo o con cualquier otro mecanismo que permita
la viabilidad del negocio y garantice no subsidiar la operaciÃ³n con los recursos del 4%.

ArtÃculo 23. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 4 de abril de 2003.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito Publico

Roberto Junguito Bonnet.

El Ministro de la ProtecciÃ³n Social,

Diego Palacio Betancourt.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 45.152 del 7 de Abril de 2003.

Ver el Proyecto de Acuerdo Distrital 78 de 2003
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